
DEL í'EEBEe.
DEDICADO COBSBRCIO.

Cádiz y miércoles ^4 de agosto de 183^

S. ^írEate Piano mer- 
V eitt)nt,!Í!erar¡oyp'Húco, 
t tiene siempre abterta su 
' euscriciou, por doce rea- 

7 ic3 ai ¡nos , en su itnprcn- 
\ tn. !.us abnntidt's que re­

ciben e! periódico en e!
1 despacito, nagan lú rea- 
F les nteneuaics. Para ios 
y pueblos dei esterior vale 
í 15 reales, y la reducción 
1 yuga los portea.

OyHoy es san Bartolomé, abad.

íCr^El jubileo está en a iglesia de San-Lorenzo.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

Ei Sot ealió...... .....A las 5 y 22 minutos de la mañ
Se pondrá..............á las 6 y 39 nnnutos de ia t;ird.
[.a Luna se oculta, á laa 2 y 28 mtntitos de <a mad.
La Lttnu aate.........á tas 5 y 43 minutoa de la tard.
JM^Hoy tiene !a Luna 13diaa.

Primera alta A la 1 y 14 minutos de !amad. 
í'rtmera bujaálas 7 y 29 minutos de iamaá. 
Segundaalta&ia 1 y 39 mínutoadeiatarde.
Seg'mda baja á laa 7 y 48 minutos de la noche.

SÓ*Ayer tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite eue-, a 
criciones !a librería doy 
Bueno í ct! San-Fernunduf 
loa señorea M- l.Hcloy (^o-' 
niez ; en Saaiúcur don Ea- 
tanislno Moreno: en c!/ 
Buortode Santa-Maríacll 
ordinario Pahua; y tanto V 
en estas poblaciones, co- W 
mo en las de Púcrto-Real, w 
Chiclana y Vejer vale el W 
abono 14 reales. I

LA VERDAD.
¡ESPAÑOLES!—Hace un año que 

08 alzasteis pidiendo libertad. Otro año 
hace que el partido retrógrado os pre­
sentó en sus riesgos y apuros ai hombre 
popular entonces y después el represen­
tativo, con un programa en la mano, pa 
ra ahogar vuestro entusiasmo y soibear 
el gnto santo de verdadera libertad, pro­
metiéndoos restituir a! pueblo las garan­
tías contenidas en la inmortal Constitu­
ción de 1812, y que en vano las visteis 
cumplidas. Reconvenidos aquellos embai­
dores en el santuario de las leyes por los 
celosos procuradores del pueblo, ¿qué 
respondió e.^ de /¿trae/? Lo que
el taumaturgo Luis-Fehpe respondió á 
los representantes de las barricadas:— 
-De /¿ec//o Rada: ; de derecAo

En ñnes de julio la liberalísima Mála­
ga volvió á dar el grito de Constitución; 
y respondiendo á este grito mágico todas 
las provincias de! reino, llegó hasta el 
a.cazar de San-Udeíbnso; yádéspeclto 

la facción retrógrada, la angélica 
Lr;st!na juró el sagrado código de nues­
tras liberfades ; pero esa misma facción, 
ambioosa de mandos y poder, volvió á 
enseñorearse d s las gradas del trono, po- 
mcíido al frente un patriota de otros 
.t:empos , bajo la tutela y fiscalía de un 
procer del reino que representa al con- 

j de délas 
í Habiendo 8. AL la R.-ina Gobernado- 
' ra detectado que rija la Constitución po- 
' to de nombrarnten-¡rus prog)amistas, y para siempre de ser

) as^ia Je d^ esclusiv. de determinadas
i ^^"ctyse del modo posible las personas castas v razas 
' oue la regencia hasta dee 8.^ AL de
' hacerse arreglado á la Cons­

titución? ° '

Ya que á 8. M. se la aconsejado sin j conducido á la nación a! lafnentable esta- 
esta previsión, ¿han debido concebirse i do en que hoy se ve, despuea de haberla 
los decretos sin la menor ideado provi-¡envilecido con transaeiones ominosas, 
sionales?

¿En manos de qué ministros pereció 
la Constitución?

¿Será satisfactorio para el pueblo li- 
bera!, será político que los mismos mi­
nistros que dejaron perecerán sus manos 
la Constitución de 1823, dando con este 
acto pruebas nada equívocas de su nuli­
dad , será justo que los que correspondie­
ron á la sociedad de! (verdadera
asesina de la Constitución) , sean en el 
dia los encargados de ponerla en prácti­
ca , rigiendo nuevamente los destinos de 
la nación?

De Jiecho habéis variado de personas; 
pero en la esencia son los mismos fraile; 
con distintas alfbijas, y los principios pe 
ligran en manos de hombres cuyas doc­
trinas fueron tan funestas á la causa de 
la libertad. Jamas vereis afianzada la so­
beranía del pueblo, mientras el trono es­
té rodeado de la pandilla anülera. ¿Que­
réis ser libres? Si lo deseáis de corazón, 
es preciso que pongáis en práctica la má­
xima eterna en revolución:—A MMcuízi

, KMguas pgrsoRTXs.—Que vuestra 
voz, llegando á los oidos de nuestro án- 
íTcl tutelar, separe de su lado ese parti­
do retrógrado, á esas antiguas notabili­
dades , cansadas , usadas y enmohecidas 
en fuerza de desaciertos, de errores y 
(lesenganos. Dejémonos de santones po- 
Uticos , de falsos profetas , de curande- 

¡ros programistas, v para siempre de ser 
;____

razas de hombres; que se ro- 
-j patriotas puros y vírge­

nes ; que no hayan mojado en los ma­
nejos ocultos de los curanderos que han ;

sacrificando sin ñ uto ia juventud españo-* 
¡ Ja , ddapidando Ja fortuna pública.

Las Juntas Gubernativas , en quienes 
está reasumida Jioy la yerdadera sobe* 
rania del pueblo, no deben variar la 
marcha magestuosa que principiaron. El 
par tido retrógrado intriga para di- 
solver las Juntas, y con esto desar­
mar las provincias : el pueblo debe sos­
tenerlas y perecer con ellas untcsque 
transigir con ios proóuradt.-rcs de la 
tiranta. Hoy mas que nunca deben ha­
cerse sacrihcios para sostener la áobe- 
raniade! pueblo, formando y armando 
batalloiies , proporciouaudp recursos pa­
ra cubrir las atenciones do Jas provincias, 
y mirando siempre con recelo á unos 
mandatarios <pe se presentan con suspi- 
cacia para apagar el entusiasmo y escla­
vizar al pueblo, como lo hicieron en se- 
tietnbre último.

La/f&aWaí?, españoles, ye
; no .?g rcctó/3 coTTK? M7t ¿/ó?:.

El pueblo a) insurreccionarse se ha de­
clarado de hecho y de derecho 
y este privilegio esclusivo del PUEBI,O- 
REY, no lo concede jamas el monarca 
que por )a fuerza lo había usurpado.

EL OLVIDO INVOLUNTARIO, 
ó

decreto 13 í/g [Zg-oy/o, coM 
y oóygrraczoMgy.

POR DON JUAN PROGRESO, 
í/ecrcíto.

''Como Reina Gobernadora de España, 
„ordcno y mando^ que se publique la

!- Como Reioa Gobernadora de 1E3p;^ñ^, 
3. M. üo puede ordwMy y ?aandar , íino i oem-



,,ef Ínterin que reunida ia nao-m en 
„Córtess maniñeste espresamente su vo- 

[untad, ó dé otra Constitución coníorme 
„á [a'snecesidades de ia misrna.^ En San- 
..üdefbnso á 13 do agosto de 1836.—YO 
„LÁ REINA GOBERNADORA.—A 
„don Santiago Méndez Vigo."

lia ,.

-Decímoslo, porque con ignorada

IC^Aunque desde el ministerio de Martínez 
' déla Rosa se procura calumniaré infamar por 

sistema á don Eugenio Je Aviraneta , nosotros, 
que hace muchos años conocemos á este patrio- 
ta , á este-t onstitucional de todos tiempos y en 
todos tos países, jamas hemos poflido neg^ridé ' 
jmestra mas sincera amistad y nuestro profu::do 
aprecio. Bien merece el de todas las 'genteshon- 
radas el que desde su juventud sirvtó de secre-^ 
tarto al valiente y desgraciado.general don Juan 
Martin Diez el Empecinado , y á su lado luchó ' 
siempre impertérrito por la causa de la hbertad;" 
el que después sufrió prisiones y la mas triste 
emigración por no prestarse á reconocer la in-' 
ÍItme regencia que ahogó las libertades púbü- 
cas;'elqueeu Veracruz se vió perseguido y

óre (/g íc ¿a ífoña Se- '
g-tí-nt^íí. ¿Cómo se omitió cláusula tan esencial 
en el decreto de mas consecuencia que ha podi- < 
fio fÍTmar á. M? No fué sin duda efecto de un 
jnvolnntariooÍTÍdo:debemoscreer conmas fun­
damento, que ha sido el producto de la mas reti­
nada malicia. Est-ó dirigido al Meadez
Vigo , y se redactó por la hermandad retrógra­
da enn la nulidad que envuelve , para que en to- , 

' do ¡iompo y lugar pudiera declararse nulo y de 
DÍuguu valor,fundados en queS.M.por s: y 
ante sí no podia dar un decreto, qué no fuese á 

. nombre de su augusta Hija. Esta es la última 
prueba de iniquidad que nos ha'dejado el bando 
camarillero.

2. ' Este párrafo es misterioso, aoGbológico y 
capcioso en todos sentidos. ¿Porqué no se di­
ce terminantementeque la nacionse reuniráen 
t^órtes ea virtud .de las elecciones que se h-agan 
con arreglo á la misma Constitución política del 
año de 1812 , que manda y ordena S. M. se '-pu­
blique? ¿De qué Cortes habla el real decreto? 
¿De ¡as legítimas arregladas á "la-Constitución 
de 1812 , de las intrusas conforme al Estatuto-

' Real, ó délas últimamente convocadas y-elegi- 
das en virtud de un-mándamiento ilegal que no 
tenia fuerza de,decreto ni de ley? La Constitu­
ción política de. la jnonarquia española, que tan 
solemnemente ha proclamado y jurado elp^^eó^o 
jfoóermm, se nos presenta por los depositarios del- 
poder como cual si fuera una huéspe­
da de la casa, paraintroducirnos por medios sub- 
recticios otro engendro monstruoso como el 
.Estatuto-Real,-forjado por aquellos mismos hom­
bres, que si nada aprendieron muchos de ellos en 
el estrangero, tampoco olvidaron el odio que 

^.profesaron siempre hacia crmonumento ínmor- 
- tai de gloria para la -nación española.

3. -La nación españólaen su glorioso alza- 
_ miento Je julio y agosto , ha -espresado ciara y

terminantemente cuál es su íeóercTta 
que no haya mas ley fundamental de la mónar- 
quía que lá Constitución política promulgada en 
Cádiz en 19 demarzode J812; esa Constitución, 
que está regada cí¡n la sangre dé tantos márti- 

' res ,-que rige y rcgiírd áAlespecho de los próce- 
: res , de los aristócratas , de los agentes ocultos 

dcl estrangero,yódelos del inicuo pretendiente. 
Las Curtes , con .arreglo á la Constituciort de la 
monarquía,\Dó tienen facultades para dar otra 
Constitución ; las tendrán , sí con arreglo á los 
poderes que se les otorguen por el. pueblo, para 
hacer variaciones en ella , conforme al título dé­
cimo , capitulo único de aquel inmortal código. 
Jurada de hecho la Constitución, es preciso 

-cbscrvárla en todas sus partes: toda variación 
que emane del póder rea!, ú otro estraño, es in- 
trusa é ilegal, que maíay destruye e! mismo 
principio que se ha -proclamado. La soberanía 
reside esencialmente en la "nación , y á ella per­
tenece esclusivamente el derecho de establecer 

. ' sus leyes fundamentales y hacer en elias las va- 
. riaciones, conforme á'las-ncccsídadesde la mis­

ma. El poderreal no tiene mas potestad que la' 
de sancionar y ejecutar las leyes decretadas por 
la wtcfoa MÓeríína reunida, en Cortes.

—
. -,i - ;.runaléadodPunpop))]acho!nmoro!ysoezpor¡cArce!es^,á)o5des(¡erros.comotantosdem,.

,Constitución política del ano de 1812, en i ! ¡ ¡¡ }^- culpa Je 'Icfender c! nombre espa- tro.^ infeiices conciudadanos , qug ahora

¡nc-)l-)vas('F-'í'-:mnico'-pore!oaOc!!ondeCast]- my ,so.oncmiey ,...
, y',-..-d,end. . vc.tr., t... .

tuná.pecumanaylascomod:dadesquepodmd.s. esces.scf
frutar, vino á la ponmauta solo a. trabajar PC'^'¡ o^2^^n^^o i.a.Jibcrtad peligre iusto 
la'litre-rtadde'la España,smadnntir núncae.n-ir------------------ .... ..1.-.^
picos fie ninguna elase,!'' y..........
mil voces han querido comprarle estúpioos n:an- , antes que sucumbir nuevamente á la t¡^^' 
datarios.—Decírnoslo, porque con ignor^Cia nía; perQ.hastaquG.üeguoesernomeutósol?' 
ó malicia han asegurado ciertos hombres "que ne y terrible, pensad que Ja Constttucion 
las-nuátro lincas que contracuatro revoltosos t'^nn .n-.- .. -r.r.
escribimos ayer,se dirigían á don Eugenio Avi- I 
raneta. No, ciertamente:-nosotros no podiamos ! 
escribir contra un individuo que ninguna parte 
tomó en los sucesos de la noche del- 21 , ni po- 
diá'^tómarla s-porque-desde el medio diahallá^ , 
base ennuestra redacción, y de ella no se retiro 
hasta que la tranquilidad estaba comple.tameu- 
te réstabjecida ; antes;bien , en honor á la ver­
dad, debemos decir que hizo cuanto estuvo en 
su mano para que-se lograse el feliz término de 
-todo. Aun hay mas; y es que esas líneas á 
que nos referimos, se escribieron á la vista y con 
lá aprobación del señor de Aviraneta .porque á 
él como á nosotros le indigna que haya quienes 
procuren desacreditar la gloriosa revolución que 
hemos hecho con todas las virtudes y sin ningún 
eseeso. Los cuatro-malévolos de quienes habla­
mos y son harto conocidos dclq^úblico, y [)astan- 
te gritaron el-domingo en la noche pidiendo la 
muerte de dos autoridades. Solo su Voz clama­
ba por esta barbarie: el pueblo victoreaba la 
Constitución , á Isabel constitucional, y pedia 
qué la Junta de Gobierno continuase en sus 
hmeiones , contra la necedad mas que malicia 
del'geíe-poiítico, que habia provocado en e¡ 
ayuntamiento una reunión de .personas que no 
tenían investidura alguna para mtténder en los

mM. Este paso subersivo y.torpísimo de! se-; 
ñor de Urquinaona , alarmo al vecindario, celó- 
so de sus libertades y derechos; y con-ia cir- 
c jnspeccion y el liberalismo.que le caracterizan, 
acu .ió á espresar su voluntad , remediando así 
este mal en su origen. El Ayuntannento consti- 
tucional se habia anticipado á tan justos de­
seos'; y después , procediendo de acuerdo con la 
Junta Gubernativa , como que reina una estre­
cha unión entre estas autoridades , se dedicó á 
restablecer el orden , alterado solo por breves 
instantes , y sin otra consecuencia que ía de es 
trañar de la provincia al que habia pTovocadó 
ésta medida con su caprichoso y estraño compor- 
tamientó. Tan justísima disposicióñ fué dicta;da 
por la' Junta de Gobierno; y sus'-:nicmbros,-pre ­
sentándose en las 4:asas consistoriales, y en to­
dos los puntos en donde se creyó necesario su 
prestigio, manifestaron su noble decisión de 
sostener á todo trance el código que hemos ju 
rado y el orden público.

Así , pues , el pueblo , la Junta de Gobier­
no , ia'múnioipaliáad y la benemérita Milicia 
Nacional lieuaroü sus mas sagradas obligacio­
nes : solo cuatro wn/tíídoa ,$Me no 

de CddíY. y 
eédeáíáy íg-nonMuiosoe , son los que pidieron víc­
timas que saciará su furor; y no pidieron ca­
bezas carlistas-, porque DO habían de sacriñ- 
car á sus hermanos , álos hombres á quienes 
sirvieron ayer de espíás'y de esbirros. Por mas 
que les pese , hoy lo'decimos de nuevo: !a auto- 
ridad-debe cátrañarlos del país : los gaditanos no 
necesitan que nadie venga á enseñarles el ver­
dadero liberalismo; los gaditanos no son san- 
g^uinários; los gaditanos saben pulverizar á los 
-déspotas que Dtra vez quieran aherrojarnos en 
4a esclavitud ; pero ios gaditanos no quieren ver 
en sus reuniones á cuatro pülos, que nunca fue­
ron constitucionales, que no lo son', y no. !o 
serán; cuatro sediciosos que quieren motines 
para desacreditar la. Constitución que. viles 
profanan al invocarla con sus labios inmun­
dos ; cuatro píóaros que aparentan hoy la misma 
exaltación con que en otro tiempo preconizaban 
laAvmwMdnddel impío Fernando Séptimo, y 
á! lado de Malvar y de los verdugos que nos ase­
sinaban, perseguían sin treguas á los verdade­
ros patriotas. ¿En qué filas estaban esos crueles 
cuando los desdichados acontecimientos del 3 
de marzo del ano 3Ó? ¿Fueron al patíbulo, á las

a vosotros toca ^-prevenir !r,. 
males que '-nos amenazan, -sí estos hombre. - 
^nencomeUendo tales escesos con impunidad

-------  . que iosGdthctus, Jas calles vlns.Lj' 
píeos fie ninguna elase , nt las nqne¿ae^con que públicas se convicrím; en .... 1^'^*zas públicas se coíivíer^H en un cam]K)^ bt 

pqro .b^^ta qüc .ilegue ese momento 

tiene enemigos mas constantes y pCradór'oh" 
ios que á todas horas se afanan por turbaY el m 
poso común, para que de nuestro suelo huvin 
el comercio, las artes , la industria^ todo lo ou. 
da ?]da a la. sociedad. Pensaálo biert , y ol^J 
como lo exige la justicia : no olvidéis que ha 
beis jurado ú la faz del cielo y de ^os ho-n 
bres , cumplir y hacer, cumplir la Constitución 
yque esteccdtgommortal asegura la quietud' 
las vida: y las propiedades de todos dos homf 
bres.—

- Jt.. -^-ntujuLi L

REMITIDO.
Cuando la ley que para bien de mi patria im. 

pera, previene en uao de sus artículos que todo 
español tiene derecho á hablar , escribir, imnn- 
tüir y publicar'-eus ideas , debiera tenerse por 
criminal A'todo aquel que, cstaudo p'eneirudo 
de ios'muchósábusosquecoQ escóndalo déla 
sana mora! se'^onléíen , no los denunciase al pú. 
blico con la energía y'dignidad q ue m'e.pfopoB- 
go hacerlo ; y si en mi pluma 'no se hallan frases 
pomposas, ni In elegancia que sequiefe por-al- 
gunos , se cncontrarA la-verdad acompáñada-del 
mejor -deseoi-ibaste-de exordio ,-y paso-ála-es- 
planacionue lo .queantee de ahoi'a quise retbe- 

' diar.
* En e! dia 4 del que Tige ,-en unión con etros 

t destino tráucu que .^pr-incipálméate en la-Puerla 
' del Mar sé observ'a'entre contrabandistasy ca­

rabineros, redacté-un articulo , en el 'que me 
constituí responsable a! entregarlo al redactor 
del para su publicación:
todo esto sucedió en da mañana de dicho dia; 
mas á la noche , habiéndose personado á los re­
feridos uno de diciros carabineros diciendo hábis 
llegado á entender 4ba á salir á luz ol articulo 
en cuestión , fué- tanto lo qde suplicó y dijo, que 
logj-ó conmover á -uno de los que me'acompaoí- 
ban , y este me pudo convencer y conducir á la 
imprenta para retirar el articulo. Desde este 
acontecimiento en adelante Hamo la atención del 
ptiblico imparciai, para quela-Rjeen cuanto ve­
rá sucedió después ,y juzgue lo que estime con­
veniente.

A la otra mañana se hizo conversación de lo 
referido, que presenció don L. -JN. , el que, por 
precisarle aquellos dias , estaba en contacto con 
el primer segundo comandante de carabineros 
domÑ. VMledor, á quien rebeló todo lo ocurrido 
el dia anterior, y dicho señor comandante le 
exigió lo hrmase á los Unes conducentes ; deque 
resultó hacerme comparecer ante don N. San- 
tous , subteniente de dicho cuerpo de carabine­
ros, para que^declarase, a! que contesté aírms- 
tivamente el interrogatorioque me hizo: tam­
bién fue preguntado otro ciudadano , que ma: 
esplícitamente dijo y ratiSoó mi declaración, bo- 
biendo producido estas dos deposiciones algunas 
citas tan fáciles de evacuar, como lo fueron la! 
ya dichas; no dudando (haciendo la justicia de­
bida á los'individuos que debían deponer) lá lia­
rían con franqueza y verdad como yo, porque 
les constaban todos los acontecimientos. ;

Ahora bien : diez y ocho dias han transcurri­
do, y los mistnos carabineros siguen en ia puer­
ta obstentúndose orgullosos y triunfantes , ^iorh 
impunidad en que.ha quedado el delito cometice 
por ellos (aun cuando estén inconícsos),y quet^ 
autoridad á quien compete debió caliñear de lab 
y dar un saludable ejemplo ; y si acaso 
por bastante lo actuado en el sumario, hubiera 
lo mandado ampliar hasta convencerlos del cu 
me:!, é imponerles el condigno castigo.

De todo esto resulta q ue la catástrofe de q 
ha sido testigo este vecindario , no hubtera 
nido efecto; porque la connivencia y 
unión de loscuntiabandistas.yios carabuts ' 
hubiera cesado , al menos por entónocs y 
por aiiora. < t... rec

Y por 6i hay quien pretenda disculpónos

negocios qne ee trata;OB. de some^r á- su exú- ciada.dAnos que causados como yo de ver ci cho­



4,..^ hace reciben pagas, sir-
'^"de ^ntGstacioa que cuando las rectbtan acón-

' Constitución y just.ma seca, ca.ga el que cat- 
.,-4 T baste por hoy. ¡Dms quiera llegue el dta 
.náuC Quien hatomado la pluma para hablar en 
íste sentido , lo haga otra vez para encormar y 

iar la rectitud de los gefes y la probidad de 
^."subalternos!—Ruego á ustedes , señores re­
dactores , inserten en su aprectable periódico 
estas cuatro líneas, para ver si con ellas se reme-; 
dia un mal que tanto perjudica á la nación en­
tera. Soy de ustedes servidor.-JYíCo/aa
ac " ' ........

Cádiz 34L de agosác.
ORDEN DE LA PLAZA.

5íri:ícío Aoy.—Gefe de dia: don José 
Sola , comandante de la brigada de artillería de 
Milicia-Nacional.—Parada: los cuerpos de Mili­
cia-Nacional.— Rondas , contra-rondas , capitán 
de hosjútal y provisiones , el segundo batallón de 
ídem.

Habiendo abonado la tesorería de rentas de 
esta provincia al habilitado don Juan Cortinas 

. media para los señores ohcialcs y tropa 
' retirada é inválidos , por cuenta de la de mayo 

último, pueden desde luego los interesados acu­
dir á.ercibÍTla; bien entendido quesilcs re- 
6Í..entes en la plaza encontraren algún obsta- 
culo, me darán parte para zanj.ailo como inter- 
ventor.*—Cádiz 23 de julio de 1836.

AYUNTAMIENTO.
Lo^ aJcrt/&3 conAííJMcíoymJsí dcesíTcít/íJaíJ.— 

Hacemos saber ; que tocando á Jos alcaldes, se­
gún el artículo 194 <íel decreto de las Cortes es- 
t:aordinar¡3E de 3 de febrero de 1823 , espedir 
y refremiar ios pasaportes para e) interior é is­
las adyacentes , desde hoy dia de la fecha se 
despachan gratis en las casas consistoriales. 
Asimismo se conceden y espiden gratis toda 
clase de licencias para abrir establecimientos, 
co!ocarpuestos&.c. Cádiz 22de agosto de 1836. 
—García. 
—JVaíAáM.

Habiéndose obligado los dueños de estableci­
mientos de aguardientes y licores en el conve­
nio que celebraron en el ayuntamiento anterior 
á satisfacer en 31 de julio de este año el impor­
te del trimestre de los meses de jitlio , agosto y 
setiembre , por el reparto de los 7D 970 reales 
vellón en compensación, del arbitrio impuesto 
sobre dichos establecimientos á favoi de la aca­
demia de bellas artes ; y habiendo transcurrido 
24 días sobre el termino á que se obligaron los 
dueños , se publica este aviso para que sin de­
mora se presenten en la depositaría municipal 
á satisfacer la cuota que á cada uno haya sido 
repartida ; én el concepto.que de no verificarlo 

, se adoptarán contra los morosos las medidas
. áque dieren lugar, siendo de su cuénta los

-gastos. Cádiz 24de agosto de 1836.—JoyóRan- 
c/íe^; , secretario.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA, 
de &:e?íM Ticteionnfeí.

En este dia se ha celebrado el remate déla 
casa en la ciudad de Jerez , calle de San-Pab!o, 
número 682, que. estaba tasada en 102.650 reales 
vellón , y ha sido rematada en 624,000 reales por 

postura mas alta qué hicieron los 
- JiCiíatores. Lo que se avisa ai público para su 
^n^uniento. Cádiz 19 de agosto de 1886__ P.
D. D. S. I.—G¿Tn.enc2'.

En este dta se ha celebrado c! remate de la' 
casa en ia ciudad de Jerez , calle-de la Correde­
ra, numero 697, que estaba tasada en 30.351 
rea!^, y ],a Sido rematada en 69.000 reales, 
po' haber sido la postura mas alta que hicieron 
-^slicttadores. Lo que se avisa a! público para 

su í^nucunmnto. C:..dix 19 de agosto de 1836.- 
* ' sJ. D. S. I.—Giménez:. q.
DoK-y^an, Dc)'Mde..3:If4?-¡M'e,

yo ac ¿o audiencia , jMe? primero
p: ¿Htera de eeÍM cit/dud í¿e Cd—

presente mi tercero y último edicto ci- 
!f- Antonio-Sánchez , de es-mdano ,-dQ ejercicio peón de albañil, pa-

ra que dentro del término de nueve d!jts prime­
ros sighieutesáestn fecha, sppre'eate en in 
cárceí nácionnl áusarde su ácrechó y defen­
derse en in ennsa que en mi juzgado y por ante 
elinírascripto escribano sigo contra ei ¡Sánchez, 
por Id herida que inSrió á Joaquín M'arin, en. 
trchftá de junio fíttimo , aunque no dé caso pen­
sado ni con alevosía , ni instrumento prohibido; 
pues si se presentare se te. oirá y administrará 
justicia, y de no hacerlo, sin mas citarle ni 
emplazarle sustanciaré la causa con los estrados 
de este juzgado ; y por su ausencia y rebeldía 
Iq que en ella se proveyere le parará el perjui­
cio que haya lugar. Cádiz 19 de agosto de 1836.

Jlfar^í-e.—Ca¿vo.

tEPPor el .^/cance correo uno de nuestros 
amigos recibió anoche la siguiente carta,'fecha­
da en— ...

"jl/cí/Wfí 19 cFc ng-oy^o.—Antes de ayer regre­
saron SS. MM. de San-I!defooso, y veriScat'O^^ 
su entrada pública por la puerta de Atocha, en 
medio del mayor entusiasmo. Hemos tcni^'^ 
tres dias de colgaduras y tres noches de ilumi­
naciones. Anoche fue la cuarta, por la desagra­
dable ocurrencia siguiente Por la mañana 
realizaron su entrada las tropas que guarnecían 
el Sitio , y que fueron las del alzamiento , ador­
nadas por supuesto con su cinta vetalq y el lema 
de CONSTITUCION ó MUERT'E: Eüvaae- 
cidos con este emblema , prtrmipiaron algunos 
piques con los del tercero de Guardias, que 
eran los suizos de Quesada; y tomando, incre­
mento , á las cinco de la tarde principiaron á 
ac'ichillarse los provinciales y el Cuarto de 
Guardia contra él tercero: éstos corrieron á su 
cuartel (el del Soldado), tomaron las armas y se 
arrojaron á la calle, haciendo, fuego en todas 
direcciones; los contrincantes hicieron Jo mis­
mo , unidos con la Guardia-Nacional: se tocó 
generala, y fueron acorraladosen el cuartel, 
donde fué preciso hacer jugar la artillería para 
que se rindiesen á discreción , quedando desar­
mados y Ja corte en perfecta tranquilidad á las 
opee de la noche.

"iloy ha seguido tranquila, haciendo las pa­
ces Seoanc entre losados regimientos, que han 
comido los ranchos reunidos: ' . '

"La ocurrencia de anoche ha sido promovida 
por la aristocracia: debía haber estallado antes 
de ayer; mas no quisieron creerlo, éó especial 
Seoane y Rodil , hasta que rompió. Hoy han co- 
metido.una nueva indiscreción ; pues a pretesto 
de reconciliación , han devuelto las armas al ter­
cero', y puesto en libertad á los presos; y ios 
troitita y tantos rnue^ps y mas. de sesenta heri­
dos-son los que pagaron él pato.

"El ministerio no se ha organizado todavía, 
ni hay esperanzas de ello: nada resuelven, y so- 
lo se piensa en ver de buscar dinero. Mendizá^ 
bal les ha ofrecido recursos , si se le nombra 
director del tesoro.

"Ahora mas que nunca necesitan manifestar 
carácter las Juntas , si hemos de salvarnos.

"La de Aragón ha convocado diputados para 
la Junta de Gobierno hasta tanto que estén reu­
nidas las Cortes generales , con arreglo á . la 
Constitución. .

"Córdoba ha sido depuesto, y se ha nombrado 
á Espartero en su lugar.

"El 14 principió el ejército del norte por los 
puntos de Lerin y Lumbier á proclamar Ja 
Constitución.—El del centro lo haveriRcado ya, 
y mucho antes de recibir la orden."

—En carta déWadrid fechada el 1.9 á ultima 
hora,seleec3tapnsdata; —

"Corre ia voz de haber sido derrotada la fac­
ción del cura Esperanza, Serrador y Quilez, 
con pérdidade 1000 muertos."

CAPITANIA DEL PUERTO.

De Oporto, en 2 dias bergantín ingles
¿n capitán Wiiiíam miií=ay..,ca lastre.

De Santander en 7 dias bé^antín español 
.áageliín, capitán don Antonio í^rnandez , en 
lastre.

De Sevilla un laúd , con trigo.
De Sauhiear y Sevitla vapor Co^oMo.
Un mistico , una barca y dos íaluchos , 

varios electo...
Salió.

Para Sanlúcar y Sevilla vapor .PóíM.

con

NOTICIAS PARTICULARES.
Par^ nübao e) OMf(;''íéWí'í)'¿?í cspanoi Dombrt- 

dt) SANTIAGO y SA?-iTA-ANA , su* capitán 
don Nicolás de Luxarraga: saldrá á la tnayor bre- 
t'.edad. Admite carga y pasageros, y lo despacha 
don José Aatooio RicuIS , callé de San-Agustin, 
núnioro 75.

EnlacíudaddeAlgeciras se venden, á vo- 
luntad dé su dueño, sobre 146 RESES VACU­
NAS, de vida mas ó menos, y para ^tratar de 
ajuste se acudirá en dicha ciudad á don Miguel 
Ariza, que vi Ve plazuela de la Calle-Rea!, quien 
dará razón circunstanciada de las clases de (^be 
se compone dicho ganado y también de! cálculo 
de su peso. 3

Don Pedro Blanco , CIRUJANO SANGRA­
DOR Y DENTISTA , ha puesto su establecí- 
mientoen la calle de Ja Novena, número 54 , fren­
te a! café deJ Teatro. Vive en la de Capuchinos, 
número 95 , donde recibe igualmente avisos pa­
ra ejercer su profesión , ofreciéndose á practicar­
lo á cualquiera hora de la noche. —Tatnbien 
vendeSANGUIJUELAS de superior calidad. I

ICLa persona que tenga un MORTERO da 
hierro colado , grande , para machacar , .y quie­
ra venderlo , acudirá á Ja caDn de San-Francis- 
co, número 69, tienda de la Campana.

ALCANCE AL CORREO.
ACTOS DEL GOBIERNO.

(^ecrefos.
Reconociendo cuán sagrada y efectiva 

debe seria invioJabiiidad que compete á 
ios representantes de Ja nación por ias 
opiniones y votos que emiten en desem­
peño de su cargo, pues sin esta garantía 
no cabe gobierno representativo ni iiber- 
ta.d pública; y deseosa de reparar ios 
eíectosde disposiciones que circunstan­
cias que deben olvidarse indujeron á to­
mar contra varios procuradores de ias 
úitimás Cortes , sin embargo de este prin­
cipio , aunque consignado en ias institu­
ciones que entonces regian, he venido 
como Rema Gobernadora , á nombre de 
mi augusta Hija doña Isabel ÍI, en re­
poner en ios empieos y destinos de que 
fueron separados por mis resoiucionesde 
28 de mayo uitimo, áios magistrados don 
José Landero y Corchado , don Antonio 
Marte! y Abadía, donJacobo Pizarro, 
don Pascua! Baeza, don José Fuente Her­
rero , don Pió Laborda y don Miguel Os­
ea , ai coronel don Francisco Javier Ro- 
driguez Vera, a! teniente don Cayetano 
Cardero, como también á don Juan Bau­
tista Osea, don Juan Fernandez del Pi­
no , don Aniceto de Alvaro, don Simeón 
Jalón, don José Becerra, don Joaquín Gó­
mez , don Pedro Fuster y don Juan An­
tonio Garnica ; dejando sin efecto la pro­
visión hecha de los espresados empleos 
y destinos en otras personas, á las cuales 
me reservo atender según sus méritos y 
circunstancias.

Tendréisio entendido , y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento.—Está ru­
bricado de la real mano.—Palacio 17 de 
agosto de 1836.—A don José María Ca- 
latrava, presidente del consejo de minis" 
tros.

—Concediéndose á todoslosespañoles 
porel artículo 371 de la Constitución po­
lítica de la mónarquiaja libertad de es­
cribir, imprimir y publicar sus ideas po­
líticas, sin necesidad de licencia, revi­
sión ó aprobación alguna antf^yiorá la
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—Hay hombres tanpublicación . bajo las restricciones y res- iñesía , jnbíic y e.ñoctou patriótica y , tan puramente n.,

ponsabihdad q¿e establezcan !as íeyes;'nera!; y ios m.-smo. soldados que por drosos, que apenas barruntan

país en que conocidas porsí^^ a^^ ¿ 
. des hazañas. Según tenemos enteS* ^ 

el señor conde de Toreno es uno de 
tos, qmen parece hace cinco dias que ' 
hó de esta corte con dirección á Sant^' 
der y á Francia. ¡Dios haga tenga 

' víage , para que pueda disfrutar de ¡í \ 
hadas pesetas que llevará en remune^ i 

, cion de sus dilatados servicios! 
i —Hemos observado (jue en los dias n 
; y 14 no se ha visto por las calles otro

io-

la rectitud de sus mtettciónes y 
satez de un pueblo que sabe apreciará 
los verdaderos defensores d c sus dere. , 
chos, estuvo en la calle de la Monter'' 
alentando con su presencia á los que ue-S 
loaban para derrocar un ministerio 
ondnosa memoria.

— En prueba do que el señor duque de 
Ahumada y su hijo son de todo corazón 
afectos á la Constitución, y de que están 
dispuestos á derratnar hasta ia 
go/rz & SM saTzgre por defenderla, al mo. 
mentó que fué posesionado de lapresi- 
dencia del consejo de mitjístros el señor 
Calatrava, se le presentaron á darle b 
enhorabuena y á oñecerle sus servicios, 
sus altos conocimientos, stt cooperación, 
sus intereses , y cuanto valen y pueden 
para salir adelante en la actual crisis. 
¡Que digan ahora que esto no es patrio* 
tisnto! ¡Fues!...

—Se asegura que se están practican­
do lag mas activas diligencias pai a conse­
guir la captura del señor Isturiz y sus co­
legas, á fin de que den cuenta á la na# 
cioít de su administración, y vindicarseb 
sufrir el condigno castigo á que se hayan 
hecho acreedores.

—E! corone! Niubó ha derrotado en 
las inmediaciones del ilortaldc la Llena 
ias faccio'nes reunidas de! Llarth , Cris- 
set , Lavaíés, Arbones, Bebdeíoli y Ba- 
dia, níatándoles como 200 hotubres. '

como Reina Gobernadora he venido en¡una autoridad iastimusamente e^quivoca- 
yesoiver , en nombre de mi augusta Ilijajda estaban p=.co antes por pura discjph- 
laReinadoñalsabeilI, qu€tenííancum-¡no en actitud hostd contrae) puebio, 
piído efecto ia ley sobre hbertad de irn- bebían ayer, victoreaban y se diverttau 
prenta de 22 de octubre de IS20 , y ia juí.tos con e! paisanage en ia mas cor- 
adiciona! de 12 de febrero de 1822, y ei diai fraternidad.
regiamentopara ias juntas protectoras Fehcitatuos.Mes.detodo coraxon a 
dei itiismo ramo de 23 de junio de 162!. nuestra augusta Retna Go^rnadora, por

.__En-amor y graUtud que ayer ha recibido en
-A don ei centro de ¡a tnouaiquia,)'desearnos se

Felicitamos, pues , de todo coraxon á

Teñdréislo entendido y dispondréis lojc! patente y lisongero testimonio de 
necesario para su cutnpHu'iento.— F 
palacio á 17de agesto de 1836.—f-----
Ramón Gil de la Cuadra.

19 de egoy/o.
¡VÍVAI8ABEHI.YIVA CRISTI- 

NADEBORBON!—La pública y triun­
fante entrada que hicieron antier en esta 
corte 8S. MM. la Reina df)ña Isabel 11, 
tierno ttlolo de los españoles , y su belli- 
sima Madre la escelsa Cristina de Bor- 
bon , fué propiainente un testintonio pa­
tente é incontrastable de la universa! y 
candorosa gratitud de esta inmensa po- 
!)¡ae!on por la caída de! malvado ministe­
rio Istmiz.

Ninguit monarca de Ettropa puede am­
bicionar en medio de una desastrosa 
guerra de sucesión , ser recibido cott tnas 
aplauso, inas júbilo, mas cordialidad y 
unaninndad que lo fueroii ayer 88. AíM. 
por el veciiídario y guarnición de esta 
heroica villa.

Fara que nuestros lectores puedan 
mas palpablemente enterarse de la ver­
dad y exactitud de esta noticia , y de 
nuestra justa iniparcialidad en publicar­
la , nos ceñirentos á suplicarles que si 
tienen amigos estrangeros en esta corte, 
1( s pregunten acerca del tierno espectá­
culo de lealtad , gratitud, entusiasmo y 
fraternidad que presentaba ayer la capi­
tal de España ni recibir despuesde tantos 
días de ausencia, zozobra y amargura á 
sus dos mas caros, los dos mas precio­
sos objetos de su felicidad y su esperanza. 

Ni un solo militar, ni un solo paisano 
habia ayer en Madrid ni entró con las 
Reinas de los que estaban en las ocurren­
cias de la Granja ; y el universal aplauso 
y vivas á la Constitución deben conven­
cer á la amable regenta de! reino y á 
torios los espectadores , de! voto genera! 
del público, que uniéndose al que en to-j 
do este mes :nanifestaron las provincias, 
presenta la prueba mas clara que se pu­
diera exigir de que es el voto genera! de 
la nación española, y no los gritos de la 
Granja , el que ansiaba por la urgente 
necesidad del feliz cambio de cosas que 
arivurtirnos, y cuyo objeto principa! no 
era otro que la caída del ministerio Istu- 
riz, que en tres meses de horrorosas in­
trigas ha perdido el honor y el crédiio 
de la nación , conduciendo el ttono de 
Isabel II y la generosa nación española 
al espantoso borde de! mas horrendo 

. precipicio.
Ni una patrulla se ha visto ni ha sido 

necesaria en toda esta populosa pobla- 
cion durante tres dias y tres noches de

haya convencido de cuán engañada ia
tenian pérfidos y taimados ministros yinerainigrandedeEspañaquecipau^ 
consejeros. ¡Viva ísabei il! ¡viva Cristi- t3 duque de Zaragoza, que condado
nade Borboni

r.tu/oj a/ 4 por 100.
200,000 rcaics á 33 por 100,60 d. f. 

. ó V. de como.
5 per too.

140,000 reaies á 38^ por 100, 40 ds.
lee. ó vo!. dei conip. 

C'c:'r¿/i/:acíoncí. Dgur/a tntere^.
500,000 reaies á 10^ por 100 , a! con­

tado. Fi esent. á !a conv.
—Pai'ecc que el gobierno, con el obje­

to de no poner ningún embarazo á las 
' elecciones,suspenderá hasta que se con 
cluyan, ia organización de ios ayunta- 
inientos constituciunaies, que descaria 
veriñear desde luego.

—Cii'cuian hoy varias voces sobre la 
ff^rmacioti dei ininisterio , y se designari 
varios candidatos. La combinación que 
parece mas probable , es la siguiente:—

De estado, y pi estdente del consejo, se­
ñor Aigüelles; de gi acia y justicia, señor 
Calatrava;de guerra, señor Rodil; de 
la gobernación , señor Landero; de ha­
cienda , señor Escovedo , por la ausen­
cia del señor Ferrer ; y de marina , se- 
ñor Chacón.

—Ei consejo de ministros, íntimamen­
te convencido de la urgencia de la con­
vocación de Cortes en estas circunstan 
cías, ha acordado proponer á S. M. la 
reunión de estas para el 24 de octubre 
próxiíno. Una vez publicada la Constitu 
cion podia haber duda en que la elección 
de diputados pt acticada según el últitno : 
real decreto, era enteramente nula. Así c........ -....... ..... ....... ........................
es que se procederá á elegir estos según biernopolítico íle la provincia ye! juzga­
se previene en ei mismo código , aunque do de priíncra instancia , porque el señor 
con la mejora de auínentar el número de don Juan Ferez de Maruí e no ha adml- 
diputados , que será en la península é is- tido ¡a gefatura política para ia cuai le ha­
las adyacentes de 258. Creemos que deíbia nombrado nuestra Junta de Gobierno, 
esta tnanera deben quedar satisfechas en! El señor de Marnre está dispuesto á rea- 
este punto todas las exigencias de ios que dir á su j)atria todos los servicios que de 
estén animados solo por el deseo de la-iel se exijan, y aunseencargaríadei man* 
brariafcHeidnd de! país. ¡do que seleconüaba silaintsmaCons-

—El gobierno de 8. M., consideran-; titucion, cuya rígida observancia desea, 
do lo importante que es que los españo-lno declarase que los tribunales no pue- 
les todos maniñesten francamente su ad-jden ejercer otras fiínciones quclasde

'i'a

[F^No publicamos hoy ei artícuio que 
se nos remitió antes de ayer sobre ia ia- 
cotnpatibiiidad que hay en ejercer eigo-

hesion a! código que ia voiuntad nacionai 
ita prociamado, i)a dispuesto , con fecha 
!6dei corriente,que por todos !os tni- 
nisterios se espidan ias órdenes oportu­
nas para que en toda ia monarquía se 
proceda ai juramento de ia Constitución 
política dei año 13.

ijuzgary hacer se ejecute lo juzgado. 
ültiíno , el señor Marure, al negarse con 
justicia á adnntír el honor que se le dis­
pensaba , maí)iñesta las mas rectas inten­
ciones, su liberalismo , y las virtudes de 
un buen patriota libre de toda ambición ¡ 
innoble.—RR. , '

Cádiz: d^ CQMEBCIC,€RC3í¡gada á Campe,ceUc de ía Verónicanúmero IGI.


